
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA, MAGD. 

PROCESO: VERBAL 

DEMANDANTE: JACKELINE JOHANA CURIEL MERIÑO 

DEMANDADOS: EPS SANITAS y o. 

RADICADO: 47189315300120220011500 

 
VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

En vista de que fue presentado memorial de nulidad por parte demandante, 

se dispondrá, de conformidad con lo dispuesto en el art. 110 y el inciso 4º del 

Art. 134 del C. G. del P., correr traslado por el término de tres (3) días. 

 

En consecuencia, el JUZGADO: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Correr traslado, por el término de tres (3) días, de la solicitud de 

nulidad planteada por la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Tramitase el presente asunto en cuaderno separado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 
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